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IV. Administración Local

AyuntAmIentos
de muros de nAlón

AnunCio. Aprobación inicial del Presupuesto General para el ejercicio 2024.

Anuncio

el Pleno del Ayuntamiento de muros de nalón, en sesión celebrada el día 11 de julio de 2024, acordó aprobar inicial-
mente el presupuesto general para el ejercicio 2024, así como la plantilla de personal y las bases de ejecución.

de conformidad con lo previsto en el artículo 169 del r. d. l. 2/2004 y en el artículo 20 del r. d. 500/1990, se po-
ne en conocimiento general que se encuentra expuesto al público el expediente de aprobación del presupuesto para el 
ejercicio 2024, en las dependencias municipales.

los interesados que estén legitimados conforme a lo previsto en el artículo 170.1 del r. d. l. 2/2004 y por los mo-
tivos taxativamente enumerados en el apartado segundo del citado precepto podrán presentar reclamaciones conforme 
al siguiente procedimiento:

a)	 	Plazo	de	exposición	y	admisión	de	reclamaciones:	15	días	hábiles	a	partir	del	siguiente	a	la	fecha	de	publicación	
de este anuncio en el BoPA.

b)  lugar de presentación: registro general de muros de nalón.
c)  órgano ante el que se reclama: Pleno.

En	el	caso	de	no	presentarse	reclamaciones,	el	presupuesto	se	considerará	definitivamente	aprobado.

muros de nalón, 12 de julio de 2024.—el Alcalde.—Cód. 2024-06295.
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